
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2021-00515. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la profesional del 

derecho Paula Andrea Zambrano Susatama para que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación del presente proveído, acredite que el poder 

fue conferido desde la dirección de correo electrónico del poderdante conforme lo 

prevé el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, aporte el conferido 

mediante presentación ante notario en los términos del canon 74 del Código 

General del Proceso. 

 

Asimismo, sírvase aportar copia de la escritura pública No. 150 del 25 de enero de 

2023 de la Notaria 16 del Circulo de Bogotá, junto con su respectiva certificación 

de vigencia y no revocatoria de poder otorgado a HEVERAN S.A.S., y alléguese el 

certificado de existencia y representación legal de esta última.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 54 de 7 de mayo de 2024. 
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